
Bogotá 23 de agosto de 2021 

Señores 
TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad  

REF: SUBSANACIÓN CONCURSO PÚBLICO No. 007 DE 2021 PRIME PRODUCCIONES SA.

El suscrito HUGO ALEJANDRO BENAVIDES ARDILA como representante legal de PRIME 
PRODUCCIONES SA NIT 900062666-5 de conformidad con lo requerido en el informe de 
evaluación preliminar del proceso convocatoria Publica No. 007 de 2021 y estando en 
los términos para presentar subsanación adjunto a este documento lo solicitado 
conforme al informe de evaluación jurídico y técnico. 

1. Jurídico: Formato compromiso anticorrupción.
2. Técnico: Aclaración valor de certificación.

Agradezco de antemano su atención, 

Atentamente, 

FIRMA: ________________________ 

c.c. 79910551 Expedida en Bogotá

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL HUGO ALEJANDRO BENAVIDES ARDILA 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL PRIME PRODUCCIONES SA 
NIT 900062666-5 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD C.C. 79910551 Expedida en Bogotá
CIUDAD Bogotá 
DIRECCION DIRECCION CARRERA 28B N 68 -69 

BARRIO ALCAZERES 
TELEFONO TEL (1)6074400  

CEL 313 4672243  3222474723 
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FORMATO 11 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Bogotá, D. C., 12 de agosto de 2021. 

Señores 

Proceso de Concurso Público No. 007 de 2021. 

Ciudad 

 

Cordial saludo, 

HUGO ALEJANDRO BENAVIDES ARDILA, identificado como aparece al pie de mí firma, 

obrando en mi calidad de representante legal de PRIME PRODUCCIONES SA NIT 900062666-

5, manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA LTDA. para fortalecer 

la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 

Proceso de Contratación No. Concurso Público No. 007 de 2021 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 

halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 

Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 

tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. Concurso 

Público No. 007 de 2021. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 

No. Concurso Público No. 007 de 2021 nos soliciten los organismos de control de la 

República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido 

del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las 

consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados 

o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 

compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 12 días del mes de agosto de 2021. 

Atentamente,  

 

FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO)  

HUGO ALEJANDRO BENAVIDES ARDILA  

C. C. No 79910551 DE BOGOTÁ 



 

Bogotá, D. C., 20 de agosto de 2021. 

Señores 
TEVEANDINA 
COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR 
Proceso de Concurso Público No. 007 de 2021. 
Ciudad 
 

 

Ref: ACLARACIÓN CERTIFICACIÓN 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente documento yo William Celis Gómez identificado con la 
cédula No. 7182126 de Tunja, actuando en mi propio nombre y calidad de 
representante legal de Paramus Media Lab S.A.S. Identificada con Nit 901458242-
0, me permito realizar la siguiente aclaración frente a los valores de la certificación 
expedida a la empresa Prime Producciones S.A. NIT 900062666-5 quien realizó 
“Diseño, desarrollo, producción y postproducción del documental La Canta” 

 

Primero: Que el valor correspondiente que se indica en el texto” CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS corresponde efectivamente al 
valor ejecutado valor tomado antes de IVA. 
 
Segundo: Que el valor correspondiente que se indica en Números “$77.459.400” 
por error de transcripción no es el ejecutado, por tanto, me permito aclarar que el 
valor correspondiente es CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
PESOS ($56.130.000) de lo que me permito expedir nuevamente la certificación con 
la corrección y datos del valor. 
 
Agradezco de antemano toda la atención prestada, 
 
Cordialmente,  
 
 
 
William Giovanni Celis Gómez 
Representante Legal Paramus Media Lab 
c.c.7182126 de Tunja  
 



Entidad Contratante PARAMUS MEDIA LAB S.A.S. NIT: 901458242-0 
WILLIAM CELIS GÓMEZ C.C No.7182126 de Tunja 

Contratista PRIME PRODUCCIONES SA 
NIT 900.062.666-5 
Dirección:  CRA 28 B No. 68 – 69 

Objeto Contractual: 
 "DISEÑO, DESARROLLO, PRODUCCCIÓN Y 
POSTPRODUCCIÓN DEL DOCUMENTAL LA CANTA “ 

Número de Contrato 004-2019
Plazo de Ejecución 3 MESES 

Fecha de Inicio 16 de septiembre de 2019 

Fecha de Terminación 20 de diciembre de 2019 

Valor Inicial del Contrato CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
PESOS $56.130.000 M/CTE MÁS IVA.  

Adiciones NO APLICA 

Prorrogas NO APLICA 

Valor Final del Contrato CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
PESOS $56.130.000 M/CTE MÁS IVA 

Calidad del servicio Excelente 

Especificaciones 
Técnicas contratadas 

• Prestar los servicios de preproducción, 
producción y post producción, de un documental 
en el municipio de Chinavita, Boyacá de 30 
minutos de grabación.



Se suscribe el presente documento en la Ciudad de Tunja siendo los  nueve  
(9) días  del mes de agosto del año 2021. 

Atentamente. 

Firma del funcionario Competente 

___________________________ 
William Celis Gómez 
Dirección: Calle 63#6-35 Asís Boyacense 
Teléfono: 3103016754 
Correo electrónico: direccion@paramusmedialab.com 

NOTA:  
SE EXPIDE CERTIFICACIÓN PARA DAR ACLARACIÓN A VALOR (CORRECCIÓN) 

Condiciones técnicas: 

Formato de entrega:  
Video: Full HD 
Audio: Stereo, canales mezclados. 
Graficación acorde a los entregados por comunicaciones 
de la empresa. 

mailto:direccion@paramusmedialab.com



